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tamaño. En la hembra, vulva bien desarrollada.

11. Extremidades.

Bien aplomadas, relativamente cortas, finas pero firmes. Articulaciones
enjutas y pezuñas bien formadas y de coloración negra.

DEFECTOS DESCALIFICABLES

Manchas en la piel, hocico o pezuñas.
Ausencia o atrofismo de mamellas.
Orejas erectas o grandes y caídas.
Alteraciones importantes en el aspecto general.
Hernias, monorquidia o criptorquidia.

ANEXO II

CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN

1. A efectos de la valoración morfológica, cada región se calificará de 0 a
10 puntos, según la siguiente escala:

CALIFICACIÓN PUNTUACIÓN
Excelente Entre 9 y 10 puntos
Muy Bueno Entre 8 y 9 puntos
Más que Bueno Entre 7 y 8 puntos
Bueno Entre 6 y7 puntos
Suficiente Entre 5 y 6 puntos
Insuficiente Menos de 5 puntos

2.La adjudicación de menos de 5 puntos en cualquiera de las regiones a
valorar será causa de descalificación.

3.Los caracteres regionales a valorar son los siguientes:

- Conformación general.
- Cabeza y cuello.
- Piel, pelo y pigmentación.
- Tórax.
- Espaldas.
- Línea Dorsal y lomo.
- Grupa y muslos.
- Vientre y genitales.
- Extremidades y aplomos.
- Presentación y marcha.

4.Para valorar un animal, se obtendrá del promedio de la puntuación
asignada a cada uno de los caracteres regionales valorados.
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Núm. 12560
ORDEN DEL CONSELLER DE AGRICULTURA, COMERCIO
E INDUSTRIA DE 15 DE JUNIO DE 1999,   POR LA QUE SE
ESTABLECE LA RESERVA MARINA DEL NORTE DE ME-
NORCA, COMPRENDIDA ENTRE LA PUNTA MORTER, LA
ISLA DELS PORROS Y EL CABO GROS Y SE REGULAN LAS
ACTIVIDADES A DESARROLLAR.

El Decreto 91/1997, de 4 de julio, de protección de los recursos marinos
de la CAIB, en su artículo 3, faculta a la Conselleria de Agricultura, Comercio e
Industria para declarar zonas protegidas y desarrollar todas las acciones que
favorezcan la protección y la regeneración de los recursos marinos vivos y, así
mismo, en la Disposición Adicional faculta al Consejero de Agricultura, Comer-
cio e Industria para dictar todas las órdenes necesarias para el desarrollo de dicho
Decreto 91/1997.

El Reglamento (CE) 1626/94 del Consejo de 24 de junio de 1994 por el que
se establecen determinadas medidas técnicas de conservación de los recursos
pesqueros, la Directiva 92/43/CEE del Consejo del 21 de mayo, relativa a la
conservación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silvestres y la Orden
del conseller de Agricultura y Pesca del 21 de setiembre de 1993 para la
regulación de la pesca, el marisqueo y la acuicultura sobre praderas de
fanerógamas marinas en aguas del archipiélago Balear protegen las praderas de
fanerógamas marinas y obligan a las autoridades competentes a velar per su
conservación.

Una demanda de importantes ámbitos de la sociedad menorquina (sector
pesquero, asociaciones culturales y conservacionistas, científicos, etc.) y espe-
cialmente del Consell Insular de Menorca, es establecer una reserva marina en la
costa de Menorca.

En la zona norte de la isla de Menorca comprendida entre Cavalleria y la
punta Morter hay extensas áreas cubiertas por las fanerógamas Posidonia
oceanica, Cymodocea nodosa y Zostera nolti (de esta, la mayor extensión de
Baleares y una de las más importantes en el ámbito español), cuyas praderas son
áreas de elevada producción biológica y de alevinaje de especies de interés
pesquero y merecedoras de un alto grado de protección.

Dado que la zona es explotada de forma tradicional y sostenible por las
embarcaciones de artes menores de Fornells y Ciutadella, se hace necesario
regular las actividades a desarrollar, con el fin de asegurar el mantenimiento de
la actividad pesquera de forma compatible con la pervivencia de la riqueza
biológica y de los recursos marinos vivos.

Por ello, en uso de las facultades que tengo conferidas, visto el informe
previo del Servicio de Recursos Marinos, previa audiencia a los organismos y
entidades pesqueras afectadas, y a propuesta de la Dirección General de Pesca y
Cultivos Marinos dicto la siguiente

ORDEN

Artículo 1

Por la presente Orden se crea una Reserva Marina en la costa norte de la isla
de Menorca definida por los siguientes límites:

Límite nororiental: Línea de delimitación de aguas interiores desde la
punta Morter (40º 04’15» N / 04º 08’33» E) hasta la intersección de esta con el
cabo de Cavalleria (40º 05’27» N / 04º 05’38»E) y desde éste punto hasta la
intersección de la línea de aguas interiores con la isla Porros (40º 05’45» N /  04º
04’36» E).

Límite noroccidental: La línea de aguas interiores desde la isla Porros (40º
05’45» N / 04º 04’36» E) hasta el punto de coordenadas 40º 04’25» N / 03º 56’08»
E  y hasta la intersección del meridiano 03º 56’08» E con la línea de costa (cabo
Gros).

Límite sur: La línea de costa entre el cabo Gros (40º 03’50» N / 03º 56’08»
E) y la punta Morter (40º 04’15» N / 04º 08’33» E).

Esta zona se habrá de balizar y señalizar de conformidad con la normativa
vigente, y en ella se distinguirán tres áreas:

Area A, cuya delimitación y régimen jurídico se fijan en el artículo 2.

Area B, cuya delimitación y régimen jurídico se fijan en el artículo 3.

Area C, formada por el resto de la zona de Reserva Marina no comprendido
en los apartados anteriores, cuyo régimen jurídico se recoge en el artículo 4.

Artículo 2
El área A queda definida por los puntos geográficos que a continuación se

indican y que se materializarán con balizas:

1.La intersección de la línea de costa con el meridiano 04º 01’42»E (Cala
Barril)

2.40º 04’31» N 04º 01’42» E
3.40º 04’18» N 03º 58’06» E
4. La intersección de la línea de costa con el meridiano 03º 58’06»E (El Pla

de Mar)

Dentro del área A, se prohibe cualquier tipo de pesca marítima, la
extracción de flora y fauna marinas, el fondeo de embarcaciones sobre las
fanerógamas y el buceo con escafandra autónoma. La Dirección General de Pesca
y Cultivos Marinos podrá autorizar la inmersión y la toma de muestras de flora
y fauna con finalidades científicas.

Artículo 3

El área B queda definida por los puntos geográficos que a continuación se
indican y que se materializarán con balizas:
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1.La intersección de la línea de costa con el paralelo 40º 04’00» N
2.     40º 02’37» N                      04º 08’00» E
3.La intersección de la línea de costa con el meridiano 04º 07’29» E (punta

de Ses Salines)

Dentro del área B se prohibe cualquier tipo de pesca marítima, el fondeo
de embarcaciones sobre las fanerógamas y el buceo con escafandra autónoma. La
Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos podrá autorizar la pesca
profesional de la modalidad de artes menores con las limitaciones que se fijan en
el artículo 4.1, así como la inmersión y la toma de muestras de flora y fauna con
finalidades científicas.

Artículo 4

En el área C, que comprende el resto de la zona de reserva marina, queda
prohibida toda clase de pesca marítima y de extracción de flora o fauna marina,
con las excepciones siguientes:

1.El ejercicio de la pesca marítima profesional de la modalidad de artes
menores, con los artes y aparejos tradicionalmente usados en el área comprendida
por la reserva, con las limitaciones siguientes:

a) El número máximo de anzuelos que se permitirá calar diariamen-
te en la pesca de palangrillo será de 500 por embarcación.

b) Las mallas mínimas de los artes fijos de red serán:

- trasmallo de langosta, 100 mm (4 pasadas)
- trasmallo corriente y betas, 80 mm (5 pasadas)
- redes para salmonete y caramel, 45 mm (9 pasadas)

Las redes para salmonete y caramel sólo se podrán utilizar entre el 1 de
setiembre y el 29 de febrero.

c) El máximo de redes que se permitirá calar diariamente será de
2000 m por embarcación.

Así mismo, para el ejercicio de la pesca profesional dentro de la reserva
marina será necesaria una licencia especial que entregará o renovará anualmente
la Dirección General de Pesca y Cultivos Marinas, una vez oídas las cofradías
afectadas.

2.El ejercicio de la pesca marítima recreativa desde tierra y embarcación
con las siguientes limitaciones:

a) La Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos establecerá,
con carácter trienal, zonas de veda para la pesca recreativa desde embarcación y
desde tierra, con una extensión mínima del 35% de la superficie de la reserva
marina.

b) Se establece un período de veda para la pesca de cacea y curricán
(de superficie y de fondo) desde el 1 de abril hasta el 30 de setiembre.

c) Se establece un período de veda para la pesca del raor (Xyrichthys
novacula) desde el 1 de abril hasta el 15 de setiembre.

d) Queda expresamente prohibida la realización de competiciones.

3.La toma de muestras de flora y fauna marinas con finalidades científicas,
que necesitará de la autorización expresa de la Dirección General de Pesca y
Cultivos Marinos.

4.La Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos podrá autorizar la
práctica del buceo. En tales casos quedará prohibido a los buceadores de
escafandra o apnea llevar tanto en inmersión como en sus embarcaciones
cualquier tipo de instrumento que se pueda utilizar para la pesca o extracción de
especies marinas.

Queda absolutamente prohibida la captura y retención a bordo de las
especies incluidas en el anexo de esta Orden. En el caso de captura accidental de
algún ejemplar, habrá de ser arrojado al mar inmediatamente, tanto si está vivo
como si está muerto.

Artículo 5

La Dirección General de Pesca y Cultivos Marinos, definirá anualmente las
modalidades y períodos de utilización de las artes y aparejos autorizados a los

pescadores profesionales y de recreo, y dependiendo de los resultados del
seguimiento de la zona, podrá establecer anualmente períodos de veda para la
pesca artesanal y la recreativa así como limitaciones al buceo y otras actividades
para preservar los recursos naturales y pesqueros.

Artículo 6

Las infracciones a esta norma se sancionaran conforme a lo previsto en el
Decreto 91/1997, de 4 de julio, y en la Ley 14/1998, de 1 de junio, por la que se
establece el régimen de control para la protección de los recursos pesqueros, y
demás normas concordantes.

Disposición final

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Palma, a 15 de junio de 1999.

El Conseller de Agricultura, Comercio e Industria
Josep Juan Cardona.

ANEXO
Lista de especies de peces e invertebrados cuya captura se prohibe en la

Zona de Reserva Marina.

Peces.
Squatina spp. (todas las especies) Angelotes
Scylliorhinus stellaris Alitán
Dasyatis pastinaca Pastinaca
Dasyatis centroura Pastinaca de clavos
Torpedo torpedo Tembladera
Mustelus spp. (todas las especies) Musolas
Sphyrna spp. (todas las especies) Peces martillo
Prionace glauca  Tintorera
Hippocampus hippocampus Caballito de la mar
Hippocampus ramulosus Caballito de la mar
Nerophis ophidion
Syngnathus abaster Aguja de río
Syngnathus acus Aguja
Syngnathus typhle Aguja mula
Umbrina cirrosa Verrugato
Argyrosomus regius Corvina

Crustáceos.
Maja squinado Centollo

Moluscos.
Charonia rubicunda Caracola
Conus mediterraneus Cono mediterráneo
Astraea rugosa Peonza rugosa
Octopus macropus Pulpo
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Núm. 12562
CORRECCIONES DE ERRORES ADVERTIDOS EN LA PU-
BLICACION DE LA ORDEN DEL CONSEJERO DE AGRI-
CULTURA, COMERCIO E INDUSTRIA DE 22 DE DICIEM-
BRE DE 1998, POR LA QUE SE REGULA LA CONCESION DE
AYUDAS A EMPRESAS INDUSTRIALES, EN DESARROLLO
DEL DECRETO 29/1997, POR EL QUE ESTABLECE EL MAR-
CO NORMATIVO DE LAS AYUDAS A LOS SECTORES CO-
MERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DE LAS ISLAS
BALEARES (BOCAIB nº 167 Ext., de 31-12-98).

VER VERSIÓN CATALANA

Palma, 9 de junio de 1999

EL CONSELLER D’AGRIUCLTURA, COMERÇ I INDUSTRIA
José Juan i Cardona
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